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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 57.374/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a D. Juan Costa 
González.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por descono-
cerse su domicilio actual, se notifica a D. Juan Costa 
González, con DNI n.º 22640043C, que con fecha 24 de 
septiembre de 2008 se emitió notificación de liquidación 
de deudas en período voluntario previa a su exacción por 
vía de apremio, por impago de cánones de uso de la vi-
vienda de titularidad del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, sita en la calle Antonio José Rivera 
n.º 5, bajo B de Cádiz, que ocupó hasta el 3 de junio de 
2008.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
6.306,71 €, y corresponde al período comprendido entre 
noviembre de 2004 y mayo de 2008.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (Art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributa-
ria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–La Subdirectora 
General de Gestión, doña Isabel Truyol Wintrich (P. D. 
del Director General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 
2 de noviembre, BOE n.º 277). 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 57.360/08. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Soria por la que se anuncia 
subasta de finca rústica propiedad del Estado, 
parcela n.º 15 sita en Montuenga de Soria (So-
ria), y otras.

Se sacan a pública subasta para el día 25 de noviembre 
de 2008, a las once horas, ante la Mesa de esta Delega-
ción de Economía y Hacienda, calle Caballeros, número 

19, Salón Multiusos, 3.ª planta, las fincas rústicas propie-
dad del Estado, que a continuación se describen:

Montuenga de Soria (Soria), parcela 15, polígono 25, 
sector F, de 0’1940 hectáreas según título. Tipo finado 
para la subasta: 200 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 21, polígono 25, 
sector F, de 0’2880 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 232 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 66, polígono 24, 
sector F, de 0’5200 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 230 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 81, polígono 24, 
sector F, de 0’6620 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 452 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 114, polígono 
23, sector F, de 1’0540 hectáres según título. Tipo fijado 
para la subasta: 731 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 144, hoy 10144 y 
20144, polígono 24, sector F, de 0’4800 hectáreas según 
título. Tipo fijado para la subasta: 173 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 147, polígono 
24, sector F, de 0’2760 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 345 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 156, polígono 
24, sector F, de 0’6960 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 572 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 157, polígono 
24, sector F, de 0’8640 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 311 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 162, polígono 
24, sector F, de 1’3600 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 781 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 167, polígono 
23, sector F, de 1’2480 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.027 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 187, polígono 
24, sector F, de 0’1760 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 182 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 193, polígono 
24, sector F, de 0’7400 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 266 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 199, polígono 
24, sector F, de 0’8160 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 294 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 206, polígono 
24, sector F, de 0’1860 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 174 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 221, polígono 
24, sector F, de 0’8000 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.043 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 241, polígono 
25, sector F, de 1’1800 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 625 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 245, polígono 
25, sector F, de 0’9640 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 484 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 263, polígono 
25, sector F, de 0’9320 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 443 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 268, polígono 
25, sector F, de 0’2700 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 525 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 272, polígono 
25, sector F, de 0’7900 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 285 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 274, polígono 
25, sector F, de 1’4700 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 743 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 276, polígono 
25, sector F, de 1’3160 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 474 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 288, polígono 
25, sector F, de 0’7380 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 2.214 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 290, polígono 
25, sector F, de 0’7800 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 281 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 291, polígono 
25, sector F, de 1’8720 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 674 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 301, polígono 
25, sector F, de 1’2120 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 436 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 303, polígono 
25, sector F, de 1’2100 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 436 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 346, polígono 
22, sector F, de 1’0880 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 392 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 357, polígono 
22, sector F, de 0’6120 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 220 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 367, polígono 
22, sector F, de 0’3100 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 240 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 368, polígono 
22, sector F, de 1’4140 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.900 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 378, polígono 
22, sector F, de 0’1860 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 345 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 385, polígono 
23, sector F, de 0’1780 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 385 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 388, polígono 
23, sector F, de 0’3700 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 350 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 398, polígono 
23, sector F, de 0’7800 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 315 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 400, polígono 
23, sector F, de 0’5540 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 200 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 405, polígono 
23, sector F, de 0’5860 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 535 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 410, polígono 
23, sector F, de 0’9560 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 360 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 412, hoy 10412 y 
20412, polígono 23, sector F, de 0’9570 hectáres según 
título. Tipo fijado para la subasta: 345 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 487, polígono 
21, sector F, de 0’9580 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.605 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 526, hoy 10526 y 
20526, polígono 21, sector F, de 0’4490 hectáreas según 
título. Tipo fijado para la subasta: 162 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 543, polígono 
21, sector F, de 0’5460 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 200 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 572, hoy 10572 y 
20572, polígono 22, sector F, de 1’1120 hectáreas según 
título. Tipo fijado para la subasta: 400 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 611, polígono 21, 
sector F, de 0’8200 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 300 euros.
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Montuenga de Soria (Soria), parcela 614, polígono 21, 
sector F, de 0’6870 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 600 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 624, polígono 21, 
sector F, de 1’5100 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 545 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 697, polígono 21, 
sector F, de 3’0380 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.222 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 705, polígono 21, 
sector F, de 0’8840 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 320 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 725, polígono 20, 
sector F, de 0’7780 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.240 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 726, polígono 20, 
sector F, de 0’7520 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 271 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 731, polígono 20, 
sector F, de 2’1720 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 782 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 753, polígono 20, 
sector F, de 0’7280 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 412 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 806, polígono 20, 
sector F, de 1’0540 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 1.021 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 815, hoy 10815 y 
20815, polígono 20, sector F, de 0’8160 hectáreas según 
título. Tipo fijado para la subasta: 722 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 824, polígono 20, 
sector F, de 0’3680 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 603 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 826, polígono 20, 
sector F, de 0’6220 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 224 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 836, polígono 20, 
sector F, de 0’5460 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 410 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 840, polígono 20, 
sector F, de 1’0240 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 583 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 844, polígono 20, 
sector F, de 0’8880 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 508 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 851, polígono 20, 
sector F, de 0’6540 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 450 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 853, polígono 20, 
sector F, de 0’5060 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 185 euros.

Montuenga de Soria (Soria), parcela 871, polígono 20, 
sector F, de 0’5900 hectáreas según título. Tipo fijado 
para la subasta: 212 euros.

Para tomar parte en la subasta, es indispensable exhi-
bir resguardo de depósito de la Caja General de Depósi-
tos o sucursal, del 25 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para la venta. No cesión a terceros. Representantes 
exhibir poder. Totalidad de gastos a cargo del adjudicata-
rio. Pliego de condiciones a disposición de los interesa-
dos en la Sección del Patrimonio del Estado de la Delega-
ción.

Soria, 30 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda en Soria, Manuel Junco Ruiz. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 58.355/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Cataluña de información pú-
blica de la relación circunstanciada de bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto y 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción: «Autovía LLeida-Frontera francesa (A-14). 
Tramo: Rosselló-Almenar». Clave del proyecto: 
12-L-3870. Términos municipales: Torrefarrera, 
Alguaire y Almenar. Provincia de Lleida.

Mediante Resolución de fecha 30 de noviembre de 2007, 
se aprobó el proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aproba-

ción de un proyecto implica la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados, cuya expropiación se tramitará por 
el procedimiento especial previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En base a lo dispuesto en el artículo 16.1 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, y a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 56.1 del mismo, se somete a infor-
mación pública la relación circunstanciada de bienes y 
derechos afectados de expropiación, ocupación temporal 
o imposición de servidumbres. La relación se contendrá 
en el anuncio que aparezca en el BOP, será expuesta en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los munici-
pios afectados y constará en las oficinas de la sede de la 
Demarcación de Carreteras y de la Unidad de Carreteras 
de Lleida; oficinas éstas últimas en las que también po-
drán consultarse los planos parcelarios de las fincas 
afectadas.

Hasta el momento del levantamiento de las Actas 
previas a la Ocupación, podrán los interesados aportar 
los datos oportunos para rectificar posibles errores en la 
relación, ante esta Demarcación de Carreteras, calle De 
la Marquesa, 12 (08003 Barcelona), o en la Unidad de 
Carreteras de Lleida, Pl. de Sant Joan, 22 (25007 Lleida), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hace pública, 
para que asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término municipal: Torrefarrera. Lugar: Ayunta-
miento de Torrefarrera. Días: 11 de noviembre de 2008, 
a partir de las 9:00 horas.

Término municipal: Alguaire. Lugar: Ayuntamiento 
de Alguaire. Días: 11, 12 y 13 de noviembre de 2008, a 
partir de las 9:00 horas.

Término municipal: Almenar. Lugar: Ayuntamiento 
de Almenar. Días: 13, 18, 19 y 20 de noviembre de 2008, 
a partir de las 9:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

Este anuncio se hará público en el «BOE», en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, en dos diarios de gran difu-
sión en la misma, así como en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de los municipios afectados por el 
proyecto de carreteras.

Barcelona, 22 de septiembre de 2008.–El Jefe de la 
Demarcación, Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 57.325/08. Anuncio del Instituto de Educación 
Secundaria Camino de Santiago sobre extravío 
de Título de Técnico Especialista.

Por haberse extraviado el Título de Técnico Especia-
lista, rama Electricidad Electrónica, especialidad Instala-

ciones y Líneas Eléctricas, de D. ángel Herrero Gutié-
rrez, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el día 11 de Mayo de 1987, e inscrito en el libro 1, folio 
16, número 0985000278 del Registro Nacional de Títu-
los, se anuncia iniciación del expediente para la expedi-
ción de un duplicado por si formularan alegaciones con-
tra dicha expedición.

Burgos, 24 de julio de 2008.–El Director, Miguel An-
gel Santillán Izquierdo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 58.087/08. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se notifica 
la ampliación del plazo del procedimiento de defi-
nición y análisis de los mercados de terminación 
de llamadas en las redes públicas individuales de 
cada operador de telefonía fija, la designación de 
operadores con poder significativo de mercado y 
la imposición a los operadores de obligaciones 
específicas (expediente MTZ 2008/1192).

Dada la posible existencia de una pluralidad indeter-
minada de personas interesadas en el expediente MTZ 
2008/1192, se procede, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJPAC), a notificar por este medio que en 
relación con el procedimiento que se sigue en la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones referente a 
la definición y análisis de los mercados de terminación 
de llamadas en las redes públicas individuales de cada 
operador de telefonía fija, la designación de operadores 
con poder significativo de mercado y la imposición a los 
operadores de obligaciones específicas, se ha acordado lo 
siguiente:

Debido a la complejidad del presente procedimiento, 
conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la LRJPAC, 
se acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución 
y notificación del mismo en tres meses adicionales, que 
se computarán a partir de la fecha en que habría de con-
cluir el plazo ordinario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 42.6 de la LRJPAC.

Barcelona, 2 de octubre de 2008.–P. D. (Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 8 de mayo de 2008, B.O.E. núm. 142 de 
12.06.2008), el Secretario, Ignacio Redondo Andreu. 

 58.088/08. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se notifica 
la ampliación del plazo del procedimiento de 
definición y análisis de los mercados de termina-
ción de llamadas vocales en redes móviles indi-
viduales, la designación de operadores con po-
der significativo de mercado y la imposición a 
los operadores de obligaciones específicas (ex-
pediente MTZ 2008/1193).

Dada la posible existencia de una pluralidad indeter-
minada de personas interesadas en el expediente 
MTZ 2008/1193, se procede, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en adelante, LRJPAC), a notificar por este medio 
que en relación con el procedimiento que se sigue en la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones refe-
rente a la definición y análisis de los mercados de termi-
nación de llamadas vocales en redes móviles individua-
les, la designación de operadores con poder significativo 
de mercado y la imposición a los operadores de obliga-
ciones específicas, se ha acordado lo siguiente:


